
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

  
Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: Reparación Directa 

Expediente: 110013336038202100010-00 
Demandante: Ana Guillermina Cuesta Moreno 

Demandado: E.S.E. Hospital Universitario de La Samaritana 

Asunto  Corrige acta de audiencia inicial 

 

Mediante correo electrónico del 1° de noviembre de 20221, el apoderado sustituto de la 
parte demandante, solicitó la corrección del acta de la audiencia inicial llevada a cabo ese 

mismo día2, toda vez que allí se plasmó que el togado que asistió a la diligencia fue el 

apoderado el principal, quien no participó en esta diligencia.  

 

Luego de revisar el asunto, advierte el Juzgado que le asiste razón al apoderado de la 

parte actora, por lo que se procederá con la corrección del acta de la audiencia inicial.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el acta de la audiencia inicial celebrada el 1° de noviembre de 

2022, en el sentido de indicar que el apoderado que asistió en representación de la parte 

demandante fue el doctor Jesús Daniel Esteban Posada Romero, identificado con C.C No. 

1.136.882.193 y T.P No. 318.796 del C.S. de la J. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. JESÚS DANIEL ESTEBAN POSADA 

ROMERO, identificado con C.C. No. 1.136.882.193 y T.P. No. 318.796, como apoderado 

sustituto de la parte demandante, de conformidad con el poder presentado con la 

demanda3. 

 
NOTIFÍQUESE.  

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 
KYRR 

Correos electrónicos 

Demandante: anacuesta3589@gmail.com; aposada_44@hotmail.com; j.danielposada@hotmail.com; 

angie-vanesa28@hotmail.com 

Demandado: notificaciones@hus.org.co; garcia.abogado@hotmail.com; carlosuribes7@gmail.com 

Llamados en garantía: vdiaz@nga.com.co; notificaciones@nga.com.co; jdgomez@nga.com.co; 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

                                                           
1 Ver documento digital denominado “51.- 01-11-2022 CORREO”. 
2 Ver documento digital denominado “49.- 01-11-2022 AUDIENCIA INICIAL”. 
3 Ver documento digital denominado “5.- 21-01-2021 PODERES”. 
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